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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CAMELIA, SIN

NUMERO, COLONIA NUEVA ESTRELI.A, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. QUE CELEBRAN POR

UNA pARTE EL c. cARLos ¡BARRA sANcHEz, EN su ceRÁcrEn DE TtruuAR DEL PREDIo, A

eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNeRA "EL ARRENDADoR", Y PoR LA orRA PARTE l-A

co¡"TIsIÓN DE AGUA Y ALcANTARILISDO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES,

REpREsENTADA EN ES'rE,Agro poR Los c,c. LIc-JUAN EVEL cxÁvEz TRovAMAI-A" EN su
canÁcrER DE DNREcToR GENERAT- AStslDo poR M.Bá- FRANco AcutLAR caRc[n, EN

su cenÁcrER DE DtrREcToR DE ADMINIsTn¡CIÓN Y FINANZAS, RE§PECfNVAMENTE A

QUIENES EN EL CUERPO DEL PRESENTE 5E LES DENOMINAI¿A 
gEL ARRENDATARIO"'

souelÉruDosE AL TENoR DE t-AS stcurENTES DECI-ARACIoNES v cuÁusules:

DECLARACIONE§:
I.. "EL ARRENDADOR' DECI.ARA

r.l.- euE sus REpRESENTAD65 soN eERSoNAS pfs¡ces coN FAcULTAD LEGAL PAI¿A DAR

EN ARRENDAMTENTo EL tNMUEBLE uBrcADo cALLE CAMELIA, slN NIJM'ERo, coLoNlA
NUEVA ESTRELI-A, PACHUCA DE SOTO, Hf DALGO, EL CUAL ES DE SU PROPIEDAD.

t.z- QUE TTENE FACULTAD SUFTCTENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, ASf

coMo oBLTcARSE AL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo EN uos rER¡¿tNos EsrABLEclDos EN su

cALIDAD DE pRoptErARto DEL INMUEBLE, secúN EScRtruR¡ ptJgt-¡cA l.¡tJ'¡¿eRo 3¿030,

DE FECHA ?s DE ENERo DE 2007, ExpEDtDA poR EL NorARIo púeuco Nút¡Epo 09,

LTcENCtADo GERARDo MARTIHSz N4nRTf¡¡ez, coN E]ERclclo EN PAcHUCA DE soro,
HIDALGO, IJAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL

pARAVCITAR ExpEDtDA pon EL tNsTtruro NAcToNAL ELEcToRAL coN rlúnaeRo DE CLAVE

DE ELECTOR

I.3.. QUE EL BIEN INM|UEBLE OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENCUENTRA UBICADO

EN CALLE CAMELIA, sI¡¡ NÚueRo, COLONIA NUEVA ESTRELIA, PAC.F{USA DE SOTO,

H|DALGO, CON LA,§ 5¡6uENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE"- EN 54.42

ctNcuENTA y cuATRo METRos, cuARENTA y Dos cENrfn¿ernos, LINDA coN coMpeÑla
DE REAL DEL MONTE Y PACHUCA, SOCIEDAD AT'¡ÓT'¡IUN HOY SOCIEDAD ¡NÓTI¡UN OE

cAptTAL VARIABLE; AL SUR.- EN DOS UÍ¡¡E¡,S DE 'l4"OO CATORCE METROS, CERO

CENTíUETROS Y 49-OO CUARENTA Y NUEVE METROS, CERO CENTIMETROS, LINDAN CON

cAMt'No A CAMELTA; AL oRTENTE.- EN ClNco LíNras, DE 'lo.oo DlEz MEI-Ros, cERo

CpHff¡¡tErROS, 850 OCHO METROS, CINCUENTA CeNrfN¿erROS, 1530 QUINCE METROS,

TRETNTA cENrfn¡g'Ros,rT.9o oNcE METRos, NovENTA ce¡¡rf¡¿rrRos Y 6.00 sEls METRos, Z
CERO CENr[r¿rrROS, LINDA CON COMPNÑíA DE REAL DEL MONTE Y

eNót¡tlüR HOY SOcIEDAD aNÓNtUa DE CAPITAL VARIABLE Y AL

coNT.RATo No. cAAstM Dx7-walzaa4

PASHUCA SOCIEDAD
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con fundamento en el añ[culo 116 de la Ley General Transparencla yAcceso a la i,,.i,:, ¡

Pública y Protección de Datos Personales en cpnelación al 114 de la Ley Estatal en la ¡nai<:ria, ..,sí

como lo dispuesto en el Capítulo Vl numeralTrlgécimo Octavo, y Capítulo iX, Seccíón l, nt;,Túit;üs
Quincoagésimo Noveno,, Sexagésimo y Sexagésimo Primsro, de los Llneamlent<l.g Gei¡erales en
I\{etoria de Clasificación y Desclasificaclón, así como para la Etaboración de Versianes üiúi¡eas; .-.r -¡
ve: q:¡ie ccrresponde a inforrnación de carácterconfidencia! (datics personales) aconje a l,r disprr+t;ro
por el artículo 3" Fraccioneo lX y X de Lrr Ley General de Proüscción de Datos Personales en Pc¡rle,ión
de .sujetos c;i'íi''¡ado.§, y el conelativo 3" Fracciones Vll y vlll del ordenamiento Legalen la m+:ir.. t,

personel tr
de Hidalgo; correspondlendo al testado de los siguientes cl:,.osvi¡ente pará e.i i:sta
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VEINTE METRO§, CERO CENTíMETROS, LINDA CON COMPAÑL\ DE REAL DEL MOÑTE Y

PACHUCA soCIEDAD ANÓNIMA HQY SocIEDAD ANÓNIMA DE CAPJTAL VARIAELE, SEGÚN

TE§TIMONIO DE E§CRITURA PUB,I.ICA, I.IÜMTRO 3EO3O, VOLUMEN 820, DE FECHA 29 DE

ÉNERo orl Rño zow, LEVANTADA I\NTE LA FE DEL NorARI,o ptlsutco NIJMERO 03

LICENC.IADO GE.RARPO I.¡RRTÍNEZ MARTÍNEZ, CON E]ERCICIO EN ESTE DISTRITO JUDICIAL

DE ,PACHUCA,, HIDALGQ DOCUMENTO IN§CRTTO EN EL REG§rRO ptJgUCO DE LA

PROP{EDAD Y DEL COMERC}O, EN ESTA, CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, BAJ'O EL

t*t3¡¿rRo I66B6s, DEL LtBRo 1 , DE tÁ sECCtóN l, DE FEcHA 25 DE sEprtÉMBRg oEl eÑo
2007.

r.4.-euc sEñ¿uq coMo DOMICILIO I.EGAL PARA TODo TI,PO DE

NOTIFICACIONE§ EL UtsICADO EN
PACHUCA

r.5.- QUE
púauco

5E ENCUENTRA DADo DE ALTA EN LA sEcREmRfR v cRÉoro
coN EL NrJn¡eno DE REGtsrRo coN RF.c. CUENT.A

coN LA oprN[óN DE cuMpLIMtENTo DE tAS ESTATALES EN

sENTtDo posttIvo, coru Nú¡,tERo DE Fouo ogoz45xsc46 DE FEcl{A 25 DE ENERo DE 2024,

EMMDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO.

1.6.- CUENTA CON tA CU,ENTA PREDIAL NUt¿EnO UO32976, EXpEDfDA POR l-A TESO'RERIA

MUN¡CIpAL D,E pACH,UCA DE SOTO, HIDALOO, MtrsM,O TNMUEBLE QUe SERA UTILIZADO

COMO PLANTA POTABI LIZADORA

t:1"- QUE tspüo pROTE§TA DE DECIR VERDAD TODOS LOS DATOS MENCIONADOS

ANTER}ORMENTE SCIN VERDA,D€RO§.

II.- 4EL ARRENDATARIO- ÜECLARAü

u.r.- eUE DE ACUERDo coN EL DECRETo euE CREA A tA CoMtS[ÓN DE AGUA Y
ALCANTARILI.ADO DE SISTEMA§ INTERMUNICIPALES, PU.BUCADO EN EU PENIÓDICO

oFICIAL DEL ESTADCI EL PfN Tg DE MARZO DE 199E Y EL DIVERSO QUE RTTORMé EI
DEcRETo euE cREó e uq co-r'rsló¡t DE AcuA Y ALcANTARI,LIADo DE slsrEMAS
INTERMUN,IqIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIF-I'CARoN,

PUBLIcADos EN eIpeRléplco oFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA]7 DE AGOSTO

D.E ZO:ts Y DECRETO QUE LO REFOR,MA DE FECHA tI DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO

DEscENTRALtzADo DE LA AoM,tNtsrnacrór'r plSgL¡cR DEL EsrADo coN PERSoNALIDAD
ruRlotcly pl\TptMoNro pRopto, TENTENDo coMo oBlETo l-A PRESTAcIóN DE

PÚgLICOS D.E SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO §ANITARIO Y

cr)ñTRAro I.¡o. cAAsttvt oayozplzaz+
Cc¡t

Eliminados

?

rt98

Asf

oñdnrs Centrala§ AY.

Pqchqc¡de

l



CAASIM

il.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR ELC. LIC.JUAN EVELCHÁVEZ

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE HIDALCO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SAI.AZAR.

il.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARTAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I DE LA LEY DE

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTíCULO 13, FRACCIONES I Y XV,

DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM Y LOS

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTíCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO

ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO.

11.4.- QUE SEÑALA COMO DOMtctLtO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO

2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO,

cÓDrco PoSTAL NO. 42092.

il.s.- QUE CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAAgtOs3llS4.

t!.6.- QUE EL pRESENTE CONTRATO FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DAF-41321O24, CON

l-A PARTIDA PRESUPUESTAL s22OO] (ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS).

LAS PARTES LUEGO DE EXPRESAR SUS DECLARACIONES MANIFIESTAN QUE ES SU

VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO SOMETIÉNDOSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- 'EL ARRENDATARIO" Y "EL ARRENDADOR" SE RECONOCEN MUTUA

REcíPRocAMENTE LA PERSoNALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO NÚMERO

CAASIM-DA7-O2O12O24, NO MED¡ANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD LEGAL O VICIO DEL

CONSENTI MI ENTO ALGUNO.

SEGUNDA.- OBJETO. "EL ARRENDADOEI" DA EN ARRENDAMIENTO, Y'EL ARRENDATARIO"

TOMA EN DICHA CALIDAD, EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CAMELIA, SIN NÜMERO,

COLONIA NUEVA ESTRELI.A, MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

TERCERA.- AMBAS PARTES PACTAN QUE POR CONCEPTO DE RENTA MENSUAL RE

Oficinas Centrales Av. lndustrial La

Col. lndustrial La

Pachuca de Soto, Hgo.,C.P.42092,
f el.t (7nl V7 t+3OO, ext.'1198

d,É
7tr coMtstóN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

tw
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DEL INMUEBLE DESCRITO EN I-A CIáUSULA QUE ANTECEDE, ULA CAASIM,' PAGARA A 'EL

I-A CANTIDAD DE $85,828.85 (OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS

PE50S 85nOO M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR l-A

DE §13,412.62 TTRECE M tL CUATROCIENTO5 DOCE PESOS SziOO M-N-), Y MENOS

I,A R.ETENCÉN PO.R CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE I-A RENTA POR IA CANTIDAD 'DE

$8,382.89 (OCHO MIL TRESCIENTOS ocHENTA Y Dos PESos /too na.H.¡, HAcIENDo uN

TOTAL DE $88,85858 (OCHENTAY OC

s8/loo M.N.).

HO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTAY OCHO PESOS

CUARTA- FORMAY LUCAR DE PAGO.- "EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA

CAASIM" DENTRO DE LOS PRÍMEROS S PÍAS UÁEIUS DE CADA MES SU FACTURA

CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO Y "LA CAASIMN SE OBLIGA A PAGAR A "EL

ARRENDADOR" PENTRO DE Los zo ofas NATURALES SIGUIENTES A I-A RrcrpctóN DE l-A

n atRevÉs DE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CI-ABE INTE-RBANCARIA

BANCO HSBc ¡¡Éxtco, s.A. lNsTlruclÓN oP B.ANCA MrJLrpl-E,

HSBC. EN cASo DE QUE DlcHo tlÚueRo DE clABE sEA CAMBIADO
.EL ARRENDADOR" INFORMARA MEDIANTE ESCRITO A "LA CAASIM"

ANTERIORES A tA FECHA DE PAGO DE LA RENTA QUE CORRESPONDA.

coN 5 CINCO olas

,EL ARRENDADOR" SE OBL¡GE A QUE UNA \IEZ HECHO EL PAGO POR 1á CAASIM"' BA]O

NINGUNA CIRCUNS;ÍANCIA POORÁ CANCELAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI} DE

Lo coNTRARto RESARctnA a s[§ cAr¡{stM" Los oaños Y PERJulclos QUE LE cAusE.

QUINTA.- VIGEN,CIA"- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO

ieNonÁ uNAvtcENct.A DELI" DE ENERo 2Q24AL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2o¡24'

DtcHA, VIGENCIA No senÁ oBLlGAToRlA, EN cAso
DECIDIERA DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO

BAsTARÁ QUE "EL ARREI{DADoR" DE Avlso coN 60 D

EN SU CASO CON 15 OÍAS OE RNNCPECIÓN.

OC QUE ALGUNA DE IAS PARTES,

ANTES DEL T'IEMPQ ESTABLECIDO,

ias or ANTlclPAc!Ór.¡; Y "t¡,

SEXTA.- "I-A CAASIM" SE COMPROMETE Y SE OBLIGA A PAGAR LOS SERVICIOS DE AGUA, LUZ

v rEuÉpoNo Y "EL ARRENDADoR" OTORGA SU TOTALY PLENO CONSENTIMÍENTO PARAQUE
{l A C¡vA.SlM" REALICE EL CAMBIO
Acro Los DEREcHos QUE TENGA soBRE Ésros,

DE NOMBRE DE DICHOS SERVICIOS, CEDIENDO EN ESTE

coMPRoMelENoosE "LA cAASIMD A Z.
DEJAR CON EL NOMBRE ORICTNAL LOS SERVICIOS MENCIONADOS CUANDO

CONTRATO TERMINE.

sÉprl¡¿a.- DEsOcupnCÉU Y ENTREGA.- AL CONCLUTR eU rÉnWNo DEL

coNTR¡tro No. cAAslM oxl-ozolzoz+
Oficlnú Centrole§ Av' lndü*rial

*w

Col. lndustrial L¡
Pachuá de soto. Hgq. qP'

Tel:tnl) ma3OO,.xLI98

Eliminados .t
con fundamento en lo 16 do la Ley General de Transparoncia y Acceso a la lnfdrmaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales en conelación a|114 de la Ley Estatal en la m¡tcria, así

como lo dispuesto en el Capltulo Vl nurneral Trigécimo Octavo, y Capítulo lX, Sección l, lri-iríicra!*s

Quincoagésimo Noveno, sexagésimo y sexagésimo Primoro, de los Li¡rean'ri*ntos ffi,iÚli:ies en

Materia de Ctasificac!ón y Desclasificación, as[ como para la Elaboración de Veieir;n.*s ¡;ri;,iü;r$i tc, I
vez qlde conesponde a lnformaciiln de carffierconfidenclal (datos personales) i:c*rde a lo disprir' ' :
por el artículo 3' Fracclones lX y X de la Ley General de Protección de Datos Personai*s *n Pc"'it:. : ¡

de SuJetos Obli¡;nilr-:r, y el conelaüvo 3" Fracciorm VllyVlll del Ordenamiento Lega! en la rnili:¿i a,

vigente pe''a el Es'iado de Hldalgo; correspondiendo al testado de los siguierrir'ls cl:-;i;'=t

personales e).lr,a I -.tAÁr.'Va,E,D ¡.A
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CONTRATO DEARRENDAMIENTO "I ACA/ASIM", DEBERÁ OESOCUPAR EL INMUEBLEY HACER

ENTRECA DEL MISMO A "EL ARRENDADOR", SIN NECES]DAD DE JUICIO DE DESAHUCIO O

RESoLUcIóN : u olctAL ALcu NA.

ocrAVA.- EL No cuMpLlMtENTo, poR LAS pARTES, A cuALeutERA DE LAS ct-Áusuus
ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, senÁ cAUSA DE REsctslóu oel MlsMo.

NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN SoMETERSE pARA LA tNTERpRerRclóN v
cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo A r-A JURtsDtccló¡l Y coMPETENcIA DE Los
TRIBUNALES DE FUERO COI.¿ÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO,

RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN

nazóN DE su DoMtctlto AcruAL o FUTURo.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

DEcLARAcIoNES y cI-ÁusuLAS DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE
pAcHUcA DE soro, HtDALco, A Los 12 (DocE¡ oías DEL MEs DE ENERo DEL año 2c,24
(DOS MrL VETNTICUATRO).

POR "EL ARRENDATARIO"
COT.,TIS¡ÓN DE AGUA Y ALCANTAR¡LI.ADO DE

S¡STEMAS I NTERM U N ICI PALES

LIC. J CA¡VEZ TROVAMALA
R GENERAL

.EL AFIREN

C. CAR

M.B.A FRANco AGUILAR caRcía
DrREcroR DE ADMtNtsrRac¡óN v

FINANZAS

CHEZ

DI

Ofic¡nas Centrales Av. lndustr¡al La Paz #2OO,

Col. lndustr¡al La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo-,C.P.42092,
-f el-: lTTll V7 43OO, ext. ll98

coNTRATo No. cAAStM DA-)-o2ol2o24

tw
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coMlslóN DE AGUA Y

ALCANTAPILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

TESTIGOS

L.D. MAYRA ILDEL¡SA LOR oouÍrucuez L.A. uez es¡Évez

LAS pRESENTES FIRMAS pERTENEcEN AL coNTRATo DE ARRENDAMTENTo NúveRo cAAsrM-DAJ-
ozolzoz+, euE cELEBRAN poR UNA eARTE u co¡.¿lstóN DE AGUA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
tNTERMUNtctpALES, y LA pERSorua rístce EL c. cARLos IBARRA sÁNcnez coN FECHA 12 DE ENER" */
2024.

Oñcinas Centrales Av. lndustrial La Paz #2OO,

Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo, C.P.42092,
lel; (?Tll T|743OO, ext. ll98

w.hidalgo.gob.mx

Z

CONTRATO NO. CAASIM DA-)-O2OI2O24
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